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ADVERTENCIA O F I C I A L 

\ Luego que los señores Alcaldes y 
'Secretarios reciban los números de 
i<ste BOLETÍN, dispondrán que se 
i fije un ejemplar en el sitio de costum-
•bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

i Los Secretarios cuidarán de con-
Ijervar los B O L E T I N E S coleccionados 
/ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

' Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Nue de Intendencia de León.— 
Anuncio. 

m ídl»ini8tractóii Municipal 
Mrtos de Ayuntamiento*. 

Administración de Justicia 
os de Juzgados. 

0 WtejanrBMda de León 
C o n e i f i C ' R O U L A R 

lo orden T dar cumplimiento a 
Serv 0 POr el Excmo. Sr. Jefe 

^^ntosv^^010031 de Abaste-
^ c i t n i . ansP0rtes, se pone en 
^ s t a J 0de todos los Alcaldes 
^ de ¡ni Á n c i a ' ^ como delega-
^ P l í m Ut0ridady a l a n d o por 

t5d^ Si ntode las disposiciones 
S . a excusa n i pretexto al-
0 ^ n t e r- de la Pub l icac ión de 
^cUL de j lrcular en el BOLETÍN 

p a Proivincia, env ia rán a 
«vincial Reguladora de 

Abastos de Carnes, una estadíst ica 
semanal de reses sacrificadas, con 
detalle del peso, para llegar a cono
cer el consumo y, teniendo presente 
los habitantes de hecho, deducir si 
se observa o no la abstinencia orde
nada. 

Asimismo se pone en conocimien
to de los Alcaldes e Inspectores m u 
nicipales Veterinarios que estando 
obligados a la vigilancia del sacrifi
cio de reses, si incumpliendo tal ob l i 
gación no ejercen tal vigilancia y 
por ello se procede en sus respecti
vos t é r m i n o s al sacrificio clandesti
no de reses en perjuicio del in terés 
púb l i co , ya que no se respetan las 
prohibiciones que en beneficio de la 
conservac ión y r epob lac ión ganade
ra se han dictado, se les exigirá la 
oportuna responsabilidad por la ne
gligencia en el d e s e m p e ñ o de su car
go, permitiendo el sacrificio de reses 
impropias para el consumo, debien
do darme cuenta de cuantos casos 
se registren en sus respectos Ayunta
mientos para imponerles las sancio
nes a que se hayan hecho acreedo
res. 

León , 25 de A b r i l de 1938.—Segun
do A ñ o Tr iunfa l , 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
Por la Junta' administrativa del 

pueblo de Andarraso, se ha solicita
do el reconocimiento de mancomu
nidad de aprovechamientos en el 
monte n ú m . 148 del Catálogo, de los 
de Ut i l idad P ú b l i c a de esta p rov in 
cia, denominado «Arroyos y agrega
dos, pertenecientes al pueblo de 
In ic io . 

L o que se hace púb l i co para que 
todo aquel que se crea interesado en 
la cuest ión, presente las pruebas do
cumentales o testificales que consi
dere oportunas para la defensa de 
sus derechos, en la Alcaldía de Va l -
desamario o en las oficinas del Dis
t r i to Foreslal, durante un plazo de 
treinta días , contados a part i r de la 
inserc ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León , 23 de A b r i l de 1938.-Segun
do A ñ o Tr iunfa l . - E l Ingeniero Jefe, 
P. O. (ilegible). 

Parque de InMencia le León 
A N U N C I O 

Necesitando este Parque para cubr i r 
sus necesidades la adqu is ic ión de los 
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a r t í cu los y víveres que a continua- solar sito a la derecha del en que 
c ión se relacionan, se hace saber por j dicha señora está edificando, con 
el presente para que los industriales 
interesados puedan hacer sus ofer
tas, que debe rán ser dirigidas al se
ñ o r Director del Estahlecimiento, 
hasta las once horas del día 9 del 
mes p róx imo , en que se r eun i r á la 
Junta E c o n ó m i c a del mismo, cuyas 
ofertas s e r á n abiertas en el momento 
de recibirlas, a ñ n de auxil iar con 
sus datos la gestión directa, y tenien
do en cuenta que los pagos es ta rán 
sujetos al impuesto del 1,30 por 100 
sobre pagos al Estado. 

León, 23 de A b r i l de 1938.-Se
gundo Año Triunfal .—El Secretario, 
Restituto Camino. 

A R T I C U L O S 
Paja para pienso. 

V I V E R E S 
Alubias. 
Azúcar . 
Tomates. 
Patatas. 
Vino. 
Aceite. 
Tocino. 
Sal. 

N ú m . 264—24,00 ptas. 

Administración nninicipal 
Ayuntamiento de 

Matadeón de los Oteros 
Hecha la rectif icación del p a d r ó n 

de habitantes de este Municipio , con 
referencia-al 31 del mes de Diciem-
bre de 1937, se halla de manifiesto 
a l púb l i co en Secretar ía durante el 
plazo de quince días , a los efectos 
de oí r reclamaciones. 

o 
o o -

Formado el p a d r ó n de familias 
pobres de este Municipio , con dere
cho a la asistencia méd ico - fa rma
céut ica gratuita, durante el año 1938, 
se halla expuesta al púb l i co en la 
Secre tar ía municipal por t é r m i n o de 
ocho d ías , al objeto de oír reclama
ciones. 

Matadeón a 22 de A b r i l de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . —El Alcalde, 
José Redondo, 

otro de la propiedad de la misma, 
existente a su izquierda, resultante 
todo ello por efecto del nuevo traza
do de la calle, l lamada Transversal 
que, partiendo de la Avenida del 
General Mola, y atravesando las ca
rreteras de Asturias y Coruña , llega 
a la ealle que desemboca en la de 
Orense, se hace púb l ico este particu
lar para que, todas aquellas perso
nas que se consideren perjudicadas 
con la cesión de tal solar, por con
siderarlo de su propiedad, formulen 
la correspondiente r e c l a m a c i ó n ante 
esta Alcaldía , dentro del plazo de 
quince días ; pasado que sea dicho 
plazo, se c o n s i d e r a r á f i r m e este 
acuerdo, y serán, por tanto, desesti
madas cuantas reclamaciones se for
mulen después , por ex t emporáneas . 

Ponferrada, 22 de A b r i l de 1938,— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Luis Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rect if icación del p a d r ó n de habitan
tes, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, se halla expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de quince días , a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Castrillo de |los Polvazares, 22 de 
A b r i l de 1938.-Segundo Año T r i u n 
f a l — E l Alcalde, J o a q u í n Alonso. 

pió, con referencia al 31 dTn^ 
bre de 1937, queda de manifi ^ 
púb l ico en la Secretaría m esto al 
por el plazo de quince d í a s 0 ^ 1 
efectos de oír reclamaciones ' * 1()s 

Vegaquemada, 22 Abri l de IQO 
Segundo Año Triunfal .—pi AI á 8 -
Lope Castro. A k ^ , 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Confeccionado el repartimj 
general de utilidades de este 
tamiento, para el ejercicio de 
se halla de manifiesto al público 
la Secretar ía municipal por espacf 
de quince días , durante los cuales 0-
tres más , p o d r á ser examinado por 
los contribuyentes en el mismo com 
prendidos, y presentarse reclatnacio^ 
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a las cuales acompañarán 
las pruebrs necesarias para su justi
ficación. 

Valderrueda, 20 de Abr i l de 1938.-
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Dionisio Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Acordado por esta Corporac ión 
munic ipa l , en sesión celebrada el 
d ía 7 de los corrientes, la permuta 
con la Sra. Vda. de Olmos, de un 

Ayuntamiento de 
Gordoncilto 

Comunica a esta Alca ld ía el \ eci-
no de este pueblo, D. Vicente Casa
do Domínguez , que desde el día 19 
del corriente, tiene recogido en su 
casa un pol l ino de las siguientes se 
ñas : Pelo cardino, alzada cuatro 
cuartas y media, y sin castrar. Se en
t regará a la persona que justifique 
pertenecerle, previo el pago de los 
gastos que se hayan originado. 

Lo que se hace púb l ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el Regla
mento de Reses Mostrencas. 

Cordoncil lo, 22 de A b r i l de 1938. 
Segundo Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, 
Macario Paramio. 

N ú m . 263.-7,20 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Terminada la rectif icación del pa
d r ó n de habitantes de este Munic i -

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Rendidas por los respectivos cuen
tadantes las cuentas generales del 
presupuesto de este Ayuntamiento, 
del ejercicio de 1937, se hallan de 
manifiesto al públ ico en la Secreta' 
ría munic ipal , por el plazo de quin
ce d ía s hábi les , para que durante el 
mismo, y los ocho días siguientes, 
puedan formularse por escrito los 
reparos y observaciones que 
men pertinentes. 

E l Burgo Ranero, a 22 de 
de 1938.-Segundo Año Triunfal. 
E l Alcalde, Felipe Antón. 

esti-

Abril 

Ayuntamiento de 
Cebanico . t0 

Confeccionado el r e p a r t i n ^ 
general de utilidades de este 
tamiento, para el ejercicio d ^ 
en sus dos partes, Person , ¿ o efl 
se halla de manifiesto al Pu ¿o 

ipal por esp la Secretar ía municij 
de quince días, 
p o d r á ser 

durante los cu ales-todo8 
examinado P0^ 

basarse 

ios contribuyentes en el ^ 
prendidos, y presentarse ^ 
ciones, que h a b r á n de 
chos concretos, precisos 
nados, y a las cuales acó 



por este 
mun i -

el ejercido 

uebas necesarias para su jast i-

SPáón'ic0 a 21 de A b r i l de 1938.— Cebf Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, 
^ t n ^ . 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

A0robado que ha sido 
A'Tntamiento el presupuesto 

nal ordinario p a r a el ej 
1938, se halla expuesto al púb l i co 

de¡a Secretaría municipal por el pla-
611 de quince días, durante el cual 
puede ser examinado y producirse 
contra el mismo las reclamaciones 

se crean pertinentes, 
pasado dicho plazo, no serán aten

didas las que se presenten. 
Berlanga del Bierzo, 21 de A b r i l 
J938 _Segundo Año Tr iunfa l .— 

El Alcalde, Gregorio Taladr id . 

A b r i l de 1938.—Segundo A ñ o T r i u n 
fal. — El Alcalde, Inocente Salva
dores. 

que 

Ayuntamiento de 
Ardón 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia, acordó conceder al vecino de 
Ardón, D. Valentín Pellitero, un so
brante de la vía públ ica , a la calle 
de la Iglesia. Dicho sobrante mide 
dos metros y 18 dm., y la conces ión 
le ha sido hecha, siempre que no 
perjudique a tercero. 

Lo que se anuncia a los efectos de 
reclamaciones, que p o d r á n interpo
nerse en el plazo de ocho días , en la 
oficina municipal. 

Ardón, a 22 de A b r i l de 1938.-
êgundo Año Triunfal .—El Alcalde, 

^ctorino Pérez Cabreros. 

Ayuntamiento de 
Valdeteja 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, se 
abre concurso, para su provis ión en 
inter inidad, por espacio de ocho 
días , contados desde la fecha de su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, durante los cuales los 
aspirantes p r e sen t a r án sus solicitu
des en la Secretar ía municipal , 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos si
guientes: 

1. ° Justificantes de pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios de Adminis
t r ac ión Local. 

2. ° Certificado de no haber sido 
procesado, y no tener antecedentes 
penales, así como de no haber sufri
do condena. 

3. ° Certificados de buena conduc
ta pol í t ica , moral y religiosa, expe
didas por los Sres. Comandante del 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Hecha la rectif icación del p a d r ó n 
de habitantes de este Municipio , con 
referencia al día 31 de Diciembre 
de 1937, se halla expuesta al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , para oír 
reclamaciones, durante el piazo de 
quince días . 

Palacios del Sil, 17 A b r i l de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Leoncio Salado. 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Formadas las cuentas municipa
les correspondientes a l ejercicio 
de 1937, quedan expuestas al púb l i 
co en la Secre tar ía munic ipal por 
t é r m i n o de quince días , para que 
puedan ser examinadas y formularse 
cuantos reparos se crean justas.j 

Por el mismo pe r íodo de quince 
días , a contar desde el 25 del actual, 
se hal lan expuestos en dicha Secre-

Puesto de la Guardia Civ i l de su re- i tar ía , para oí r reclamaciones, el re-

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Potvazares 

infeccionado e l repartimiento 
C ^ utiIidades de este Ayun-
seha6!! Parael ejercicio de 1^38, 
laSecraf manÍfieSt0 a l Púb l i co en 
de qJ6 la municipal por espacio 

nr "06 días' durante los cuales, 
conflSLPOdrá ser examinado por 

< ! !habrá l1 de basar* 

sidencia. Jefe de Falange, Alcalde 
y Cura P á r r o c o . 

Las solicitudes presentadas, que 
no a c o m p a ñ e n debidamente los do
cumentos que se interesan, q u e d a r á n 
fuera de concurso. 

La Corporac ión , en caso de no 
presentarse concursantes pertene
cientes al Cuerpo o no reunieran a 
sat isfacción las condiciones exigi
das, pod rá hacer uso de las faculta
des que le concede el a r t í cu lo 30 del 
vigente Reglamento de Secretarios 
municipales, para nombrar l ibre
mente el funcionario que haya de 
encargarse de la Secretar ía con ca
rác te r in ter ino . 

Valdeteja, 18 de A b r i l de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
José Alonso. 

los en 

)s Con — ^ imsaise en be
odos v cretos» precisos y determi-
llecesariaaCOmpañarán las Pruebas 

ds P^a su just if lcación. 

' ^ Y ariSm0 P1*20' en el mismo 
, se halla ex-

Pinatos de arbitrios sobre 
Ustrino 61 eÍercicio de 1938. 

elos Polvazares. 1S de 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobado por asamblea de los 
Ayuntamientos de este Partido, el 
presupuesto ordinario para atencio
nes de la Admin i s t r ac ión de jus t i 
cia para el a ñ o actual, queda ex
puesto al púb l i co en las oficinas de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días , para oír reclama
ciones. 

La Bañeza , 16 de A b r i l de 1938.-
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde 
Manuel Vicente de Mata. 

cuento general de ganade r í a , y el 
apénd ice de la riqueza rús t ica . 

Joarilla, a 23 de A b r i l de 1938.— 
Segundo A ñ o T r i u n f a l * - E l Alcalde, 
Eduardo Marcos. 

idminisMsn de jnsflcia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia del partido 
de León . 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos ejecutivos de que se 
h a r á m e n c i ó n a s e ha dictado la sen
tencia que contiene los siguientes: 

«Encabezamien to .—En la ciudad 
de León, a veinte de A b r i l de rail 
novecientos treinta y ocho. Vistos 
por el Sr. D. Enrique Iglesias Gómez, 
Juez He primera instancia del par t i 
do de León, los presentes autos de 
ju ic io ejecutivo promovidos por el 
Banco de E s p a ñ a , sucursal de L e ó n , 
representado por el Procurador don 
Nicanor, con la d i recc ión del Letra
do D. Publ io Suárez Uriarte, contra 
D.a Juana Enriquez García , viuda, 
mayor de edad y vecina de Riose-
quino, sobre pago de nueve m i l 
quinientas ochenta pesetas setenta 
y cinco cén t imos , de principal , inte
reses y costas, y 

Parte dispositiva. — Fallo. — Que 



DE LEON 

debo manGai y uicu.o»- seguir la eje
cuc ión adelante hasta hacer trance 
y remate en los bienes embargados 
a D.a Juana Enriquez García, mayor 
de edad, viuda y vecina de Riosequi-
no, y con su producto pago total al 
Banco de E s p a ñ a , sucursal de León ' 
de las nueve m i l quinientas ochenta 
pesetas y setenta y cinco cén t imos , 
de pr incipal objeto de este procedi
miento, intereses de la suma a razón 
del cinco por ciento anual desde el 
día dos de Junio de 1937, fecha del 
protesto y costas causadas y que se 
causen, en todas las que se condena 
expresamente a la demandada; ha
c iéndose la salvedad de que no po
d r á seguirse el apremio hasta que la 
suspens ión de este se alce. 

Así por esta m i sentencia que se 
notif icará personalmente a la ejecu
tada si así lo solicitase el ejecutante 
o en otro caso lo h a r á la notif icación 
en la forma que la Ley previene, lo 
pronuncio, mando y í i r íno .—Enr i 
que Ig les ias—Rubr icado .» 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día su fecha. 

Y ha l l ándose declarada en rebeldía 
la demandada, se publica el presen
te el presente que la servirá de not i 
ficación en forma. 

Dado en León, a veint i t rés de A b r i l 
^ —^ vecientos treinta y ocho.— 

Año Tr iunfa l . — Enrique 
ü Secretario jaidicial, Va-
'ández . 
N ú m . 2 5 9 . - 4 7 , 2 5 . ptas. 

u o n Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
primera instancia del partido de 
León . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se ha promovido por 
el Procurador D. Nicanor López en 
r ep re sen t ac ión de D. Agustín Guiller
mo y D.a Francisca Susana Mallo Les-
c ú n , de esta vecindad la segunda, ex
pediente sobre in fo rmac ión de do
min io de las siguientes fincas. 

Una casa, en esta ciudad, a la calle 
tercera de la carretera hoy de las 
Huertas n ú m e r o 8 de la planta alta 
y baja de 64 metros de superficie que 
l inda: al Norte o frente, con dicha 
calle; Oriente o izquierda, casa de 
Es téban Núñez hoy de su hijo don 
Ni lo ; Mediodía o espalda, el mismo 
Núñez y Poniente o derecha, otra de 
Gregorio Rodríguez, hoy de Gabriela 
R a b a d á n Alvarez. 

Una tierra, en t é r m i n o de esta c. 
dad en el Egido al sitio de las Labia
das, de hemina y media, o catorce 
á reas diez cent iáreas , regadía, linda: 
Oriente, Heredad del Cabildo Cate
dral; Mediodía , otra de San Isidro; Pe 
niente, de T o m á s Feo y Norte, coi 
reguero de San Isidro. 

Otra tierra, en t é r m i n o de esta ciu
dad a las Labiadas, regadía de he-
mina y media o catorce á reas diez 
cent iá reas , l iúda : Oriente, Domingo 
Feo; Mediodía, Reguero de San Is i 
dro; Norte, lo mismo y Poniente, he
redad que llevó T o m á s Feo. 

Otra tierra, en t é r m i n o de esta 
ciudad a las Labiadas, de media fa
nega o catorce á reas diez cent iáreas , 
l inda: Oriente, Reguero de San Isi
dro; Mediodía , tierra del Cabildo Ca
tedral; Poniente, otra de D. Bernar
do Mallo y Norte, otra de San Isi
dro. 

Un prado, llamado las Vallejas, en 
t é r m i n o de León, al Egido cercado 
de cierre vivo con chopos, de cabida 
noventa y un áreas y sesenta y cinco 
cent iáreas , que l inda: Oriente y Po
niente, con Calleja; Mediodía , Huerta 

LEON 
o Mallo, D. PabIo 

herederos de D. Mauricio G ?> 
1 D. Pedro Ramos. 

Dado en León, 
A V ^ L - ^ - ^ i l 

a veii 
novecientos w ^ 

indo Año T r i u n f é v 
^s . -Valen l ín F e r n L ^ 
lNúm. 260.-69,00 e2' 

Ptas 

Jtugado de primera instancia 
trneción de La Vecilla 

Don Emil iano Sierra García jy 
Municipal en funciones del de prj 
mera instancia de La Veoila , 

• Uc* y su 
partido: 

Hago saber: Que por D.a Carolina 
Gutiérrez Diez, se ha instado en este 
Juzgado, expediente solicitando sean 
declarados herederos abintestato de 
su tío D. Francisco Diez Rodríguez, 
fallecido en el paraje de los Barrios 
en trece de Septiembre último, D.Se-
cundino Diez Rodríguez, hermano 
del causante, y en representación de 

dê B; P ¡ b l o F Í ó ^ 7 ^ t r ó ü ^ d e ^ SU 0tra hermana' Ya difunta, de Jo-
herederos de D. Mauricio González y sefa Diez Rodríguez, los hijos de esta, 
D. Pedro Ramos. ^ o sean la recurrente Da. Carolina 
. En el expediente de referencia se Delfina, D.a María, D.a Josefa Toma-
dictó providencia in ic ia l con fecha sa, D,a María Paz, D. Bonifacio Ma-
doce de Febrero del corriente a ñ o i T T - TA a » A I„ 

, , , . nuel J u l i á n y D.a Mana de la Un-
mandando convocar por medio des , ^ 
edictos como así se verificó y se hace cePcion R i e n d a Gutiérrez Diez, 
nuevamente por segunda vez a las| Y por providencia de esta fecha he 
personas ignoradas a quienes pueda acordado anunciar la muerte ¡ntes-
perjudicar la inscr ipc ión solicitada, tada de dicho D. Francisco Diez Ro-
a fin de que comparezcan si quisie-1 dríguez> citando a los que se eren 
ren álegar su derecho dentro del tér-! . , . , i . „ cn he-
mino de ciento ochenta días a pa r t i r . con ^ 0 me-10r derech0 ' ^ en 
de la inserc ión del primer edicto en!rencia' Para que compareZCa, nlr0 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia | este Juzgado a reclamarla, den 
n ú m e r o cuarenta fecha 18 de Febre-! del t é r m i n o de treinta días, con aper 
r o d é 1938 y que t anb ién se fijó en cibimiento de que de no hacerlo, as 
los parajes públ icos de esta ciudad y 
tab lón de anuncios de este Juzgado. 

T a m b i é n por este medio y segunda 
vez, se cita a Don Manuel Mallo 
Ballesteros y a sus causahabientes 
como persona de quien proceden, 
los bienes de que se trata, t i tu lar 
de ellos en el Registro de la Pro
piedad y a los que sobre los mis- ¡ 
mos tengan cualquier derecho real ¡ 
y a los colindantes cuyos domicil ios > 
se ignoran, D. Esteban N ú ñ e / , hoy | 
su hi jo D. Ni lo , D. Gregorio Rodr í - , 
guez, hoy D.a Gabriela R a b a d á n Al-1 
varez, D. T o m á s y D. Domingo Feo, | 

les p a r a r á el perjuicio a que hubie 
lugar. ^ 

Dado en La Vecilla, a c 
A b r i l de m i l novecientos 
ocho.—II Año T r i u n f a l -
Sierra: 

18.75 Pta5' 

treinta 1 

Núm. 261 


